
16.316.911 · 8 TECTO 

NOMBRE O RAZóN SOCll\l. QI; LA El,lf'flESA I c:o~~do cor¡a1po04aJ 

R.U.T. NOMBRE DEL PI\OFEálONAL COMPETENTE 

76.884.940 · 4 

ALAN CAISTOPHER BEROIZA PÉREZ 

R.U:T. 
3. - lndlvlduallzaclón del Ar 

REPRESENTANTl:LEGAL del PflOPIETARIO 

R,U.T. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO 

R:U.T. 
LILA DEL CARMEN GONZALEZ OUIROZ 

2.- Individualización del Interesado: 

timbrados por esta 0.0.M., que forman parte del presente certificado de regularización. 
IVRBI\I-IO O RURALI 

........... l:!.~.8.-~-~.9. de conformidad a plano y antecedentes sector CASTRO localidad o loteo 

CONDOMINIO I CALLE I AVENIDA I PASAJE 

Nº 1005 Lote Nº manzana INÉS MUÑOZ DE GAACIA 

24,34 m' ubicada en POBLACION PADRE HURTADO, existente con una superficie de 

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la vivienda 

!RESUELVO:! 

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2• de la Ley N6 20.898 

B) La soncuud de Regulanzac1ón (Permiso y Recepción deñnltlva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y 

el arquitecto oprofesional competente correspondiente al expediente Nº ~-~~~ de fecha .:.~~~.:'.2 .. ~.1-~ .. 

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I articulo 2• de la Ley N6 20.898. 

O) La exenclon de pago de derechos municipales establecida en el articulo 2• de la Ley 20.898 según los antecedentes 
acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior. 

!VISTOS: 

!DE LOS .. LAGOS .. 

REGIÓN: 

CASTRO N' OE CEfl'TIF,ICADO 

45 
f ocl)a do Aprobación 

16/01/2019 
c., ROLS.1.1 

270- 3 
D RURAL lvluRBANO 

DIRECCION DE OBRAS - l. MUNICIPALIDAD DE : 

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN 
(Permiso y Recepción definitiva) 

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.000 UF 
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY Nº 20.898. 
SOLICITUDES EXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES 

Ley 20.898 Tllulo I 
FORMULARIO 12.3 
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